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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO 04712024

Santa Cruz, 18 de mar¿o de 2024

ADJUDICACION PROCES0 DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 045/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

INFORME 1.2024-03489 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0094/2024 de fecha l4 de mazo de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME

DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENOA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNICIPIO DE PORONGO - FASE (Vl) 2023 - SANTA CRUZ" CON COoIGO
INTERNO: AEV-SC-0C 045/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del a(ículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de linanciamiento, basándose

en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que, el art¡culo '10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: 'B
Sistema de Adm¡nistrac¡ón de B¡ones y SeN¡c¡os eslableceá la forma de contratac¡'n, manek y d¡spos¡ció/n do bienes
y seryiclos. Se suleta rá a los siguientes preceptos: a) Previanente ex¡girá la d¡spon¡bilidad de los fondos que compronete

o def¡n¡rá las cond¡ciones de f¡nanc¡am¡ento requeidas; diferenciará las atibuciones de solicitar, autorizar el inicio y
llevar a cabo el prcceso de contratacion; simplificará /os trámrtes e identificará a /os responsab/es de la dec¡s¡ón de

contratac¡ón con relación a la calidad, opo¡lun¡dad y competitiv¡dad del precio del summisfro, ¡ncluyendo los efectos de

los térn¡nos do pago.(...)'.

Que, el art¡culo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servjcios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición

de b¡enes de las entidades públicas, en lorma interrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1 '178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Viv¡enda como instituciÓn pública

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gestión administrativa, financiera,

legal y lécnlca, con palrimonio propio, baio tu¡ción del l\.,linisterio de Obras Públicas, Servicios y V¡vienda, con

el objeto de dotar soluciones habilacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA

contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultor¡a, destinados a diseñar y/o

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos

concurra con las enlidades lerritoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la regl

especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad EJecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Admin¡strat¡va N" 0'10/2022 de 07/03/2022, se aprobo el'Reglamento para la hntratación Direda

de Obras, Adqu¡sic¡ón de Materiat de Construcc¡ón y Servlclos de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Progrcmas y
Proyectos Estatales de Vivienda'.

Que, la Resolución Administrativa N" 02812022 de 1810712022, ag¡obó el "Prcced¡miento para la Contratac¡Ón D¡recta

de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcc¡on y Serv,clos de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Progranas y

Proyectos Eslata/es de Viv¡enda' .
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Que, el inciso f)del parágrafo lll delarticulo 26delprec¡tado Reglamento, establece entre otrasfunciones de la Com¡sión

de Evaluación y Calificación la de 'Elaborar el lnforma de Evaluación y Reconendac¡ón de Adjudicación o Dedaratoria
Des¡efta, y en caso necesaio el lnforñe de complementac¡ón o sustentac¡ón parc su renishn al RCD'.

Que, el parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material

de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,

establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE C0NTRATACIÓN DIRECTA, las de:'(...) d) Aprobar el lnforme

de la Conisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus recomendaciones ( .)'y "(...)0 Adjudicar o Declarar

Des¡etla la contratación de obras, adqu¡sición de mateial de construcción y servrclos de consultoría, ned¡ante
Resoluc¡ón Administrat¡va o Nota Expresa (según cofiesponda)'.

Que, el Procedim¡ento para la Contratación Direcla de obras, Adqu¡sic¡ón de Matenal de Construcc¡ón y Servicios de

Consultoria para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrativa N" 028t2022 de 18t07 t2022, establece en su acápite 6,1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos

técn¡co y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones

establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en el DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación

Directa (RCD).

Oue, en ese conlexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JUR|DICA elabora la Resoluc¡ón

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Des¡erta del proceso de contratación para ¡mpo(es mayoles 8s.1.000.000,
00.

Que, en fecha 2610212024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 015/2024, el Responsable

delproceso de Contratación - RCD, resolvió AUTORIZAR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contratación Directa
(DCD'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUIOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PORONGO _ FASE (VI)

2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 045/2023 (PRll\,lERA CONVOCATORIA).

Que, med¡ante INFORME l-2024-03489 | AEV/DIR.SCZ¡dF_ INF/N10.0094/2024 de fecha 14 de narzo de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluac¡ón y Califlcación, dentro del proceso de conlratación cuya referencia señala:

'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PORONGO - FASE (VI)

2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 045/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), señalo

que hasta horas 11r00 a.m. del 07/03/2024, se presentaron los s¡guientes proponentes:

,v
PROPOIVEI\TES

PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENTAL

MITEDICOVAS
07/0i/2024 09:45

2 cBx 10:38

3
co,vsutroRÁ v
c o N sf R u c f o R A L,,vco,vss

07/03/2024 10:43

4 07/03/2024 10:47

5
ASOCIACION ACCIDENTAL

ARBOLEDA
07/03/2024 10:55

Que la citada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluación de las Propuestas,

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del l\4étodo de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): "(...)

adjudicat el Noceso de contratación dnecta "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL

MllNlClPlO DE PORONGO- FASE (V0 2023 - SANTA CRUZ CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 015/2023

(PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente CO/t SirEI S.R.t., por un nonto de Bs.' 2.629.940,05.- (Dos Millones

II
1'

¡Construygndo
nuevossuenosl

La Paz oficina Nacjonal: Calle Fernando Guachalla No. 4l I esq. Av. 20 de octubre

Teléfonos: (591 -2) 21487 47 - 2I 48984 - 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo

Oficinas departamentales: La Paz (2)-21 25356, 0ruro (2)-51 1 2500, Potosí (2)-61 20792, Santa Cruz (3)-3436259,

.ffi-

BOLIV!A

CONSIDERANDO:

07/03/2024

CO/t S/VEI S.R.t.



IBCi,NTENARIO DE

BOLIVIA AEVIVIENDA
soCivin

o

Seisc/er.,tos Ve¡nt¡nueve M¡l Novec¡entos Cuaenta con 05/100 Bol¡v¡anos), (...J por un plazo de ejecución de obra de

150 (c¡ento cincuenta) dias calendario, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de la Obra por

haber obtenido 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de

Contratación Directa.

Que, mediante INFORME l-2024-03489 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0126/2024 de fecha 18 de maz:o de 2024,
emitido por la un¡dad juridica recomienda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD)el presente informe
legal para su conocimiento y consideración, en atenc¡ón a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adludicación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO
DE PORONGO - FASE (Vl) 2023 - SANTA CRUz" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 045/2023 (PRIMERA
CONVOCATORIA) al proponente C0MSNET S.R.L., por un monto de Bs.- 2.629.940,05.- (Dos ltt|illones Seiscientos
Veintinueve Mil Novecientos Cuarenta con 05/100 Bolivianos), (...) por un plazo de ejecución de obra de 150 (cienlo
c¡ncuenta) dÍas calendario, computables desde la orden de proceder em¡tida por el lnspector de la Obra por haber
obtenido 100 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Térm¡nos de Referencia al Documento de
Contratación Directa.

Que mediante proveido N' 14 de la HoJa de Ruta l-2024-03489, el Arq. Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de

Conlratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCTPTO DE PORONGO - FASE (Vr) 2023 - SANTA CRUZ'CoN CODTGo
INTERNO: AEV-SC-DC 045/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de

la Resolución Administrativa de Adludicac¡ón según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resoluc¡ón Administrativa N" 028/2021 de 1310712021,

en aplicación del inciso 0 del parágrafo I del artículo 22 del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de l\¡aterial de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa N" 01012022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRlft ERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón INFORME l-2024-03489 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0094/2024 de fecha l4 de mar¿o de 2024, sobre evaluac¡ón y recomendación dentro
del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE

PORONGO - FASE (Vl) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INIERNO: AEV-SC-DC 045/2023 (PRIMERA

coNVocAToRrA).

SEGUN0O.- ADJUDICAR e¡ proceso de contralación de "PROYECTO 0E VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIo EN EL MUNlClPlo DE PORONGO - FASE (Vl) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC
045/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente COMSNET S.R.L., por un monto de Bs.- 2.629.940,05.- (Dos

M¡llones Seisc¡entos Ve¡ntinueve I\,lil Novecientos Cuarenta con 05/'100 Bol¡vianos), 1...) por haber obten¡do 100 puntos,

con un plazo de ejecución de la obra 150 (c¡ento cincuenta) dias calendario computables desde la Orden de Proceder
em¡tida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendación INFORME 1.2024-03¡189 | AEV/DIR.SCZAAF_
INF/Nro.0094/2024 de fecha 14 de marzo de 2024, emitido por la Comisión de Evaluación y Califlcación.
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TERCERO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecución de los demás actos administrativos ¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplim¡ento de las condic¡ones y los plazos establec¡dos en el artículo 24 del Reglamento para la Contratacrón

Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Seruicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrat¡va N' 010/2022 de 0710312022.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archivese..
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